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AREA DE IDENTIFICACIÓN  
Código de referencia  
FSS_FL  
Título  
Ferrería de Largacha 
Fechas Extremas  
Inicial (FE) 1700 [APR]  
Final (FE) 1841  
Nivel de descripción  
Fondo  
Volumen y soporte de la unidad de descripción  
105 Documentos  
AREA DE CONTEXTO  
Forma de ingreso  
Compra realizada el 20 de octubre de 2001 
AREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA  
Alcance y contenido  
Fondo adquirido por la Fundación Sancho el Sabio que incluye documentación de 
tipo económico relacionada con la compra, transporte y elaboración de madera y 
carbón para ferrerías, algunas de ellas propiedad de la familia Artecona en el Valle 
de Gordexola (Bizkaia), y otro tipo de documentación no relacionada, 
aparentemente, pero que se ha catalogado, por tener la misma procedencia, en la 
serie de VARIOS. Toponímicamente la documentación se ubica en los valles de 
Gordexola (Bizkaia), Artziniega (Álava) y Mena (Burgos)  
Valoración, selección y eliminación 
Conservación permanente por su carácter histórico 
Nuevos ingresos  
No están previstos nuevos ingresos, por su carácter cerrado  
Organización  
Los documentos están clasificados en una única sección denominada LARGACHA 
AREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y SEGURIDAD  

Acceso libre. Al ser documentos de conservación permanente están regulados por 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, la Ley 7/1990, de 
3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco, el art. 37.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el Decreto 
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232/2000, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Archivo y las normas reguladoras del Patrimonio Documental del País 
Vasco y el Decreto 174/2003, de 22 de julio, de Organización y Funcionamiento 
del Sistema de Archivo de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi. 

Para la consulta de los documentos que contengan datos de índole personal cuyo 
conocimiento pueda afectar a la seguridad de las personas, a su honor o a la 
intimidad de su  vida privada y a su propia imagen, se deberán respetar los plazos 
marcados en el artículo 57,1 c) de la Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio 
Histórico Español: Datos de carácter personal: 25 años desde el fallecimiento de la 
persona citada en el documento, si su fecha es conocida o, en otro caso, 50 años 
desde la fecha del documento. En el caso de que la consulta no haya quedado 
liberalizada por los citados plazos se deberá presentar una autorización con el 
consentimiento expreso de los afectados. 
Como norma general y por expreso deseo de los propietarios de la documentación 
los documentos personales posteriores a 1950, aunque están catalogados y 
digitalizados, no están puestos al servicio del público. 
Condiciones reproducción  
La reproducción está permitida tanto de las descripciones catalográficas de los 
documentos como de las imágenes digitalizadas de los mismos, siendo obligatorio 
citar su procedencia.  
Lengua/escritura(s) de los documentos  
Lengua  
Español  
Características físicas y requisitos técnicos  
Se consultan los documentos originales  
Instrumentos de descripción 
Catálogo en base de datos documental 
AREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN 
Reglas y convenciones 
Normas ISAD (G) e ISAAR CPF) 
Fechas de las descripciones 
25-11-2002 


